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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 11 de septiembre de 2020, por la que se 
delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales 
competentes en materia de salud la adopción de las medidas preventivas de 
salud pública de restricciones a la movilidad de las personas en una localidad 
o parte de la misma, así como la suspensión de la actividad docente presencial 
en un centro docente no universitario como consecuencia de la situación 
epidemiológica por COVID-19 y se establecen las instrucciones para la adopción 
de dichas medidas.

Advertido error en la Orden de 11 de septiembre de 2020, por la que se delega en las 
personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales competentes en materia 
de salud la adopción de las medidas preventivas de salud pública de restricciones a la 
movilidad de las personas en una localidad o parte de la misma, así como la suspensión de 
la actividad docente presencial en un centro docente no universitario como consecuencia 
de la situación epidemiológica por COVID-19 y se establecen las instrucciones para la 
adopción de dichas medidas, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
extraordinario número 56, de 11 de septiembre de 2020, se procede a su corrección en 
los siguientes términos:

En la página núm. 6, anexo, en el apartado 2. 
Donde dice: «2. La adopción concreta de la medida preventiva de salud pública 

relativa a la suspensión, total o parcial, de la actividad docente presencial en un centro 
docente no universitario, incluidas las escuelas infantiles, se ejercerá previo informe de la 
correspondiente comisión provincial a que se refiere el Acuerdo de 28 de agosto de 2020, 
del Consejo de Gobierno (BOJA extraordinario núm. 53, de 2 de septiembre de 2020), 
previa evaluación del riesgo sanitario y de la proporcionalidad de la medida, ante un 
riesgo grave inminente y extraordinario para la salud pública, existiendo razones objetivas 
sanitarias para el cierre temporal del centro docente como medida preventiva y de 
contención de la transmisión del COVID-19, dándose traslado al Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía en orden a solicitar la ratificación judicial prevista en el párrafo 2.º del 
artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2017, de 2 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía».

Debe decir: «2. La adopción concreta de la medida preventiva de salud pública 
relativa a la suspensión, total o parcial, de la actividad docente presencial en un centro 
docente no universitario, incluidas las escuelas infantiles, se ejercerá previo informe de la 
correspondiente comisión provincial a que se refiere el Acuerdo de 28 de agosto de 2020, 
del Consejo de Gobierno (BOJA extraordinario núm. 53, de 2 de septiembre de 2020), 
previa evaluación del riesgo sanitario y de la proporcionalidad de la medida, ante un 
riesgo grave inminente y extraordinario para la salud pública, existiendo razones objetivas 
sanitarias para la suspensión total de la actividad docente como medida preventiva y de 
contención de la transmisión del COVID-19, dándose traslado al Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía en orden a solicitar la ratificación judicial prevista en el párrafo 2.º del 
artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2017, de 2 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía».
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